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Artículo 11.30 bis Condiciones de edificación para las parcelas con fachada al 

Paseo de las Murallas. 

 

Teniendo en cuenta la importancia 

que tiene la franja de parcelas con 

fachada al Paseo de las Murallas, 

principalmente debido a las vistas 

proporcionadas hacia las afueras de 

la ciudad, y también con la intención 

de ofrecer unas dimensiones más 

agradables en el recorrido del 

mismo, se establecen unos criterios 

de retranqueo y altura específicos 

que se desarrollan en los puntos 

siguientes: 

 

- En alineación oficial se construirá un cuerpo con 2 metros de altura libre de forjado en 

planta baja y que significará la entrada, si se desea, a esta planta que no contará a 

efectos de edificabilidad ni número de plantas, siempre que se destine a usos de garaje 

y almacén. 

- La alineación de los edificios se desplazará 2,50 metros, de la que oficialmente se 

estipule, como se aprecia en el gráfico. 

- El cuerpo de única planta previo a la edificación estará construido con materiales 

nobles, en cuanto a lo que es fachada, con piedra en sillar o mampuesto y madera en 

las puertas de cochera. Las entradas podrán ser de herrería calada. 

 

 

 


